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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septaembre de 1978 con el nÚmero

C-559 con domicilio soc¡al en CaÍera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este cont¡ato y garantiza el

pago de las preslaciones qL¡e coarespondan con aneglo a las condiciones del

mismo.
El control de ¡a actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al Ministe o de Economia, lndustria y Competitiüdad del Estado

Español, a través de la Direccióo General de Segu.os y Fondos de Pensiones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la Égina primera de las preseries condic¡ones
parliculares.

BENEFICtARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de§¡Jna 8er¡eiciario
con carácter ir.evocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimienlo

hospitalario cualquier ho§p¡tal, clín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamierfos terapéuticos por facultativos legahente aútorizados para el

ejerciciode su profesión. A los efecto§ de estacoberlura no§econsiderará como
hospilal, cl¡nica o sanatorio las s¡guientes instituciones:

- Cl¡nicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de anc¡an6, centros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
, Clinicas para tratamientos natu.ales, lemale§, masajes, estét¡cos,

adelgazamierfo u otros tlatamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se considemn hospitales:

- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea e¡ tratamienlo de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, as¡lo§, centros de día, casas de reposo y cerfÍos
para eltrat¿miento de drogadido6 y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para taalamienlos nalurales. temales, masajes, estéticos u otros

lrelámientos similares. cenlros de s¿lud. balneario§.
r.- REeursrros DE coNTRATActóN
Sólo podrán coñtEtar la presente Pól¡za de Seguro las persoñas ñs¡cas
que reúnañ las s¡gui€ntss condic¡ones:

I ) Ser ütularss de un préstamo pefsonal, formalizado con CRCII
2) Haberfirmado la6 Co¡d¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prir¡a úñica.
4) Oue la Edad d€l Tomador/A3egurado estÉ cornprondlda entr€ los l8

y 65 año6. No obstañte lo anter¡or, la odad del Tomador/asegurado
en el momento d€ la contrat¡ciór del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del prástamo no podtá dar coño resultado
una edad superlor a los 65 años. Eñ eslE supuosto no se podrá
contaataa el presente seguro.

5) Encontrarao en estado de buena salud, §in s¡ntoma de enfemedad,
y no padscsr n¡nguna entermgdad do caráctsr gvolut¡vo ni estaa, en

la Fecha de Elgcto del Ssguro, en situac¡ón de lncapacidad
Tomporal, tal y como éala queda defn¡da sn las pr6ente§
Cood¡c¡ones Part¡cular€6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o q6tar oñ s¡tuac¡ón de alta en

mutual¡dad, monteplo o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slaclón

detenñine.
7) Además para la coteñura de O€semp¡co:
8) No conocer, o 6tar oñ g¡tuac¡ón dE conocor que 3e va a produc¡r la

oxtinc¡ón o susponslóñ ds su relac¡ón laboral por cua¡qu¡era de la§

causas que dadan derscho a la pr€§tación de Oosompl6o en bass a
esta póliza.

9) Adsñás para la cobortura del riosgo de lncapac¡dad Temporal y

Ho3p¡t¿ltac¡ón:
Ng padocor n¡nguna enfsnñedad de caráctgr evolullvo.

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ord¡ñaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de produciGe elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquieB otros gasto6, comisiones o pagos que detier¿ hacer
el TomadodAsegurado en clmplimienlo de lo padado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Pól¿a.
El lmporte de la suma asogulada no soÉ supodor, en ri¡ngún caso, al
importo má.ximo de '1.E00 €
En caso de que sg produjora una novac¡ón del próstamo que conllevara el
incrsmento dsl cap¡tal prcstado, supondrá la anulación de la prosente
póliza. En estos casos la Enüdad Asoguradora procedeÉ a la devolución
do la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya real¡zado amoatizaciones parcial€s

dol prÉstamo, la Enüdad As€guradora procedorá a adecuar la suma
aseguÉda dq conlomidad con lo establec¡dg en el aparlado I de las
pre§oñt6 Cond¡cione§ Part¡culalos.
3,- PERIOOO DE CARENCIA
3,1 INICIAL

. Para la garañth de Párdlda lnvolunlari. de Emploo se establece un
periodo de cargncia ¡ñ¡c¡al do 60 dias naturaleg, a contar d6sde la
f6cha de efocto dql soguro. a efectos de comprobar quo en el
momento del acaec¡m¡qnto del s¡n¡estro ha b"añscuÍido el periodo
d6 carGnc¡a in¡c¡al, se €rteñderá que la situaclón de dGemploo se
produco en la fecha en qus so produzca la ext¡nclón o suspensión
de la rolac¡ón laboral por las causas aeñaledas en esta Él¡za, y
además sea acrsd¡tado por ol Serv¡c¡o Púb¡¡co ds EmplEo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sr¡stjtuya.

. Para la garañtía ds lncapac¡dad Tempor¿l se establece un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡ciald€ 30 días ñaturales, a contar d6sdc la techa d€ ebcto
d6l seguro- a ofoctos de comprobar que 6n €l momento del
ac¿oc¡m¡ento del s¡n¡estro ha tr¿nscurrido el pgriodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la siluación de lncápacldad temporal se
produco on la fecha en la que la onigrmedad caus¿nte de la

lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultaüvo6 de la

Ssguridad Soclal, Mutua o lnsütución análoga o mádico o facultat¡vo
autorizado y asi ¡o ratiliquen logsorv¡c¡os mád¡cqs delasegurador si
se cons¡deraso necesario. En los supueBlos e¡ los que la
lncápac¡dad Teñporalsedéba a un accideñto no seapllcará caroncia
¡ñ¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡ón se establ€ce u¡ p€riodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de30d¡as naturales a contar desde la fecha de efgcto
del seguro. A slectos de comprobar que er ql momgnto de
acaec¡mionto dol s¡n¡estro ha transcurido el periodo ds caEncia
¡ñic¡al, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡óñ 6e produce
en la f6cha quo aparezc¿ cons¡gnada en el ¡nfome ds ¡ngreso en el
corr€spond¡ente establec¡m¡ento hospitalario oñ El que el
Tomador/Aseg urado se encuentre ¡ngrcs¿do,

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
Er gl supuesto de producirsa s¡luaciones do Pórd¡da lnvolunlaria de
Emploo subs¡guisntB a una situac¡ón antErior ds Párd¡da lñvoluntár¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomnización por parte de o3ta pól¡za, se
procedsÉ al pago de ñuevas prsstaciones si el Tgmador/Asegurado ha

estado v¡nculadq de foma acüva a una nu6va relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta a¡ena por un per¡odo min¡mo de 180 dias ñaturales
in¡nterumpidos y haya superado el pe.iodo de pru€ba qstablecldo

corrGpondiqnto a su nueva r€hc¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En ql supuesto de producirse lncapacidados Tomporalos subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporal qued¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de Este pólha, la asoguradoE procedeaá nuovamente al pago de
prestac¡on6 t¡anscuñido6 180 d¡as ñatural6, in¡nleÍump¡dos €ñ
situac¡ón de alta en el rég¡men coffespondiente, d€sde el ,in do la últlrna
¡ncapac¡dad temporal siernpre que la enformedad c¿usante sea la misma
que orig¡nó la lñcapacidad que dio lugar a la ¡ñd€ñn¡zación por pane de
esta Éliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡onte so deba a una
enfemedad d¡sünta la aaeguradora procederá nuevamente al pago de
prcslac¡on€É cuando hayar t¡anscurrido 30 d¡as natulalos ¡ninlorumpidos
en s¡tuac¡ón de alta sn el régim€n corrsspond¡snte, desdo ol f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
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En el supuesto de produc¡Fe lncapac¡dad€s Tompor¿les subs¡guiontsE
deb¡das a causás accidentales no habÉ p€riodo de carEnc¡a.
En el supuesto de produc¡rsé Hosp¡talizac¡ones subs¡guient6 a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por ptrte de
esta póliza, la aseguradora procedeÉ al pago de prestac¡one§
transcúrridos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ q¡conllatse eñ
situación de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la presonte póliza,
desde el t¡n del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubi6e
estado percib¡endo la con?spond¡ente prestac¡ón s¡empre qug la
enlemedad causañte sea la m¡s¡na que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndomnizac¡ón por pafte de estr pól¡za, Cuando la
Hosp¡talÉac¡ó¡ Subsiguicnte se dsba a una enfermedad dlst¡nta la
asegufirdora proc€derá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as ñaturalE6 In¡nteFump¡dos sin encoolrarse en
situac¡ón de Hospital¡zación,
En el supuesto de produc¡rse tlospitalÉaciones subs¡guigntes deb¡das a
causas acck ental€s oo habrá por¡odo ds carencia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garantiza en los
términos previstos en esta Pó¡¡za, los riesgos que ¿ continuación se indican
teniendo en cuenta la situacrón laboraldel TomadolAsegurado eñ el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉRDIDA INvOLUNTARIA DEL EinPLEo
A los efectos de la presente ñliza la Péñida lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se enqrenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por caúsa d¡stinla
de su voluntad, a excepcióñ de ¡os luncjonarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que c¿¡use baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar regislrado en el Servicio Públim de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar rec¡biendo prestación pública por desempleo delServicio Púdico de
Empleo Estalal. (Desempieo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desemdeo, el
asegurado se errcuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esl¿ gárantia. a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contribut¡vo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EI'/lPLEO
El tuegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias nalurales coñseculivos eñ siluación de desempbo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación labora¡. Oe óo permanocer los 30 d¡as consocutivos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora nq
abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario d€signado en la prgsent€
Póllza con el I¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altomG
eñ total y s¡emprs que d¡cha sltuac¡ón de d6€rnpho ocurra durante la
vigencia del seguro, haya transcurddo ol poriodo dg carenc¡a, y se
produzca por alguna de las slguienles c¡rcunstancias:
Efinción d€ le Relación Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de emp,eo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del emprcsario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delconlrato de trabajo.
c Pordespido ¡mprocedenle o nulo
d. Pordespido o ext¡nción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (movilidad geográlica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de lfabajo) 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obtigada a
abandonar su Breslo de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcuñplimienlo del empleado¡) del Estalúlo de tos
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En urtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedirniento
concufsal

IATüR¡lf2^ D€L RIISGO OJSIERTO ¡¡o Md¡
CONCEPfo PoR EL CUAL SE A5€6rJA^ Pa úlr lropG

g. Suspensión de la Relacrón Laboral en vinud de expedienle de regúlación de
empleo, resdución judicjal adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

conculsal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El de¡echo a devengo de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los lérminos descritos por la nomativa laboral españo¡a.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EÍTIPLEO
No se considerará que eslé en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encl¡entre en aralquiera de las sigu¡entes
s uacrones:

a) C¡¡ando haya sido dgapsd¡do y no reclame en lempo y forma
oportunoB cont¡a la dec¡s¡ón smpr€sar¡al, satvo porextinción de
contrato derivada dc expedieñte de regulac¡ón de empleo o de
despldo colocüvo o basado on |aS causás objet¡vaa prgvlstas on
el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D,L,22015 de
23 d€ octubre).

b) Cuando su cont ato do traba¡o se efinga por iub¡lac¡ón del
empÉsadq empléador ¡nd¡vidual d6¡ Tomador/Aségurado o por
expiraclón dol tiompo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡q objeto del cqnt^ato.

c) Los traba¡adoros fjos de caÉct r disconünuo on los po.iodos
en que carozcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, dqclarado lmprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia flme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorpordc¡ón al trabaio, no se e¡er¿a tal derecho po¡ paite del
Tomador/Asegurado o no se haga u6o, en su c¿so, de las
acc¡onG prev¡§tas on la leg¡slac¡ón v¡geñte.

q) Cuando no hayan §ol¡c¡tado El rs¡ngro§o al pu6to de trabajo eñ
sl caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
corrGpond¡era al trab4ador o se estuv¡ela en exc6denc¡a y
venc¡ora el poríodo fijado para la misma

0 La efinc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de p.u6ba, la

¡ubilación am¡c¡pada y el paro parclal con una reducclón lnturior
al 50% do su jornada labor¿|, o cuando la ¡ndernn¡zación por
despido cons¡sta en una asnta lernporal pagadeE en mom€ñto
dol dosp¡do hasla la fecha en la que el trabajado¡ acceda a la
jubilación (pr6rubilación).

g) S¡ ol Tomadori Asggurado üene dorecho a perclblr un salarlo por
pa.ts dsl empleador, se exceptúan de este supuesto los
coñplomoñtos salarialos pactados colecüvamenle 6n los
sxpedi€otes de suspens¡ón d€l contrato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡¡demn¡2ac¡ón séa menor del 50% de la
legElmento ostablec¡da.

¡) Cuandoel tr¿bajador ceBe volunlar¡amente su puesto detrábajo.
j) Cuando la extlnc¡ón del contrato sea declarada procedente por

señtencia fifme, o s¡eñdo a9í notif¡cado al Tomador/As€gurado
por parte del emprssado, esle ño haya rcclamando en lleñpo y
forma deb¡dos

k) El despldo sln derecho a dosgmpleo dql nlvel contrlbut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co ds Empteo Estatal (en adolanto SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Oesempleo de nivel cont ibutivo del SEPE se
rec¡be en foma de pago único.

ñ) Cuando el TornadodAsegu.ado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulacióñ de Eñpleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labora¡ dol Tomador/Asogurado lo fuora con una
eñlpresa prop¡edad del ámb¡to lamil¡ar de ésto hasta él E€gurido
grado de consanguifi¡dad o af¡nidad, as¡como on los casos sn
que el Asegurado o un lam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el terEer grado de afinidad fr¡era sl
admin¡strador de Ia empresa; y tamb¡án si el
fomador/Asegurado fuera soc¡o con presonc¡a o reprosontación
d¡recta qn los órganos de administrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se eñtenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón lemporal (situación física reversible) del estado de §alud del

Tomador/Asegurado constaiada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Iomador/Asegurado para

eie.cer lemporalmenle su actividad remunerada o profe6iÓn habitual, orig¡nada

ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmoñento de ancurir en dicha situación luviera la

condición de aL¡tónomos (trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al Régimen General de la S€guridad Social, trabajadores

porcuenta ajena mn un contrato laboral temporal, trabajadore§ porcuenta ajena

con un contrato laboral ¡ndeñnido que no estén qlbiertos por Ia garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos. siempre que el

accidente o la enErmedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al pedodo de carencja.
E¡Asegurado, en elmome¡to de la contrataciÓn, debe encontrarse en buen es_

tado de salud, s¡n sintoma de enfemedad y no padecer nirEuna enfermedad

de carácler evoluüvo ni seI titulares de una prestaciÓn periÓdica o prestaciÓn por

invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada, por cada

período completo de 30 dias consecul¡vos en situaciÓnde lncapacidad Temporai

del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el penodo de ca¡encia inicial, los
paqos suce§ivo§ poresta pfestacjón se real¡zarán por cada periodo complelo de

30 dias naturales consecúivos en los que el fomador se encuentre en dicha

situac¡ón De no permanecer los 30 dlas consecutivos en §iluación de

lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizaciÓn cesará e¡ el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/act¡üdad

remuneradda o por cuenla propia, aún de manera pafcialya p,esarde no haber

aican¿ado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia, y también si §u estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la nomaliva de la

Seguridad Social esPañola.

El importe de la indernnización §erá en todo caso la suma a§egumda, aun

cuando el Tomador/Asegurado pacleclera vañas enfermedades alrnismo liempo

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicíalmente declarada

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llm¡te máúño de 12 pago§ conseqfivos o 30

pagos altemo6 en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad femporal

ocuÍa duranle la vigencia delseguroy haya transcuÍido elperiodo de cárencia.
4.3. HOSPIfALIZACION
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como ho§p¡lalizaciÓn la

srtuac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Agegurado durante más de 24 horas

en un eslablec¡miento ho§pitalario en condiciÓn de pacienle, ya sea por

enfe.medad o accidente y con la fnalidad de someteGe a tralamientos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cub¡erlos por Hosphalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de prodrcirse el siniestro por hospitali¿ac¡Ón, no

re§l]lten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñlaña del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decj. aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse elsiniesko no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c¡Jenta propia ni por cuenta

ajena.
. Oue estén en búen estado de salud, que no estén en el momeñto de la

contratacjón de baja laboralpor Íazonesdesalud, nihayan eslado de baja

por enfeamedad durante más de 30 d{as consecutivos en lo§ 24 meses

anteriores a la adhes¡ón.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pÓl¿a, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

lez alcar,zado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez

transcunidos los el peñodo de c¿rencia inicial. Los pago§ sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dias nalurales consecutivos dicha situaciÓn. De no
permanscor los 30 día6 consocutivos, 0ñ s¡fuac¡ón do Hospltallzac¡ón, la

entidad as€guradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presenles

Coñdiciones Panicllares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemo§ en total y siempre que dicha srtuación de lncapacidad Temporai

ocurra duranle la vtgencia delsegum y haya tfanscúnido elpedodo de c¿rencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestro§ qLre

resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
a) Enturmedades, lss¡ones y compl¡cac¡on6 causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Toñad,or/Asegurado o
derivadc de la roal¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
gue eotrañen grav€6 r¡eagos para la salud.

b) El Embar¿o, parto o aborlo as¡ como los periodos ds descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso dg matem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tornador/AsoguEdo se sncuentre
bajo la influenci¡ del alcohol, drogas tóx¡cas o estup€fac¡Entos;
los que ocuran er o6tado de porturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso paobado

de legítima dgfEñsa; asl como los de vados de una actuac¡ón
dolicüva del Tomador/Asegurado, declarada iudic¡almentE, o 3u
re§¡siencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or enfermedad, dolenc¡a, sstado o les¡ón por la que el
Tomado¡/Asegurado haya rec¡bldo diagnost¡co y/o tratamisnto
do un mád¡co sn 106 l2 mes€s anterioles al ¡ñic¡o de la cobertura
de la pfesente pól¡za con anterlorldad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
delectos de nac¡m¡ento y las erl€rmqdades congénitas.

e) Las lnlgrv€ñc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no s€an Gsencial€§ por r4onq§ máricas y
sean domandados por el Tomador/Asggurado por rczon6
ps¡cológic¿s, porsonales y/o 61áticas, siempt€quo no sE deban
a secuelaa do accldenle§ producidos con posterioridad a la
bcha de efecto ds la cobsrtura dgl seguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dof§al, sacrc y ciát¡co, así como
cualqu¡er otro paoc€6o patológ¡co que tenga corto
manlfustac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que sxistan evidenc¡as
objstivad6 por Gtud¡qs méd¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammagrafias, sscánereB, T,A.C, etc.) que

domu€6tren la existencia de alteraciones y lsa¡ones que

¡usüñquen oldolor causa de la incapac¡dad temporal,
g) Cefale6, enfemedades ps¡qu¡áEicas y mqntalss, lncluyendo ol

estfós, anslgdad, depres¡onos y atecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedad6 y afecc¡on6 hayan sldo
d¡agnosücadas y t,aladas por un méd¡co €spec¡al¡sla
(ps¡qu¡at¡a),

h) Las enfemedades o le§ioños dqrlvadas de la práct¡ca
profos¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡paoión en apuestas
o compet¡cion6, y de la práctlca como afclonado o profes¡onal

de actlv¡dades de alto riesgo, as¡ como los sccideñtgs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el corrsspondiente po.m¡so

oxpedido por la autoridad competente y los accidentG aéreos a
excepc¡ón dg los vuelos comerc¡ales en linea rogularautorlzada.

i) Las curas do reposo, termalss o d¡otót¡c6.
j) Aquellos Aseguradgs que estén percib¡oñdo una penslón do

invalid€z o que o6tán tramltando en ol momento de la

cor¡tratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad peñnanqnlg absolut¿t.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Psrd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, lrcapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡rac¡ón son excluyeñt€6 enlr€ s¡ depqnd¡ondo de la siluac¡ón
laboral en la que se sncuentlE el Tomado/Asoguhdo en el momento de
producirse el s¡n¡6trq, po¡ lan¡q cuando un Tomado/Asegurado esté
cubierto por Pórdida lnvolunlar¡a del Emploo no podrá ostar cubiedo por
lncápacidad Tornporal, n¡ por HGp¡talización s ¡gualñeñte en el resto de
los supu6tos qn que ol Tomador/Assgurado pusda estar cubiorto por
lnc¿pacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Temporals¡la cofltingencia se
produce, o se deriva o es mnseoJencia direcla o indirecta de:
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l. Los riesgos extraordinarios su¡elos a reca¡go obliqátorio a favor
del Consorcio do Componsación de 569uros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o ¡o

prsced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guera.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡aectas de la roacc¡ón o

rad¡ac¡óñ nuclear o contam¡naclón radlact¡va.
5, Su¡c¡d¡o o la tsntativa del m¡smo durante la primora anual¡dad de

segufo.
6. Lossin¡ostrosc¿usados¡ntenc¡onadamontdvoluntaaiarnenteo

por mala f6 del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as d€ un
acto de ¡mprudoncia tomoEria o negl¡gonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, de4larado 6i ¡ud¡cialmente.

7. Los s¡niGtros ocurr¡dos como consecuencia de tembloros de
l¡era, erupc¡ones volcánicás, inundac¡oncs y otros feoómenos
s¡smicos o meteorológicos de carácter extraord¡ñario.

E. Los produc¡dos antes de la primera prirna pagada.
9. Los Cal¡ficados po. sl gob¡orno de la nac¡ón corno Calam¡dad

t{acionalo catáslrofe asi como ep¡deñ¡as y pandemias.
,l0. Las consácuencias de guor¡a6 o de olras c¡rcunstanc¡a§

elraord¡narias y aquéllos otros supu6tos qus tengan la
conalderación do fueza mayor de acuerdo con lo prEv¡sto en el
art¡culo 1,105 del Cód¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La ta.ifa de primas aplicable al presede seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
TomadodAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qLle resuftede la aplicación de esta taÍifa se lesumarán los impuestos
y fecargos que sean en todo momenlo legalmente repefcutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se corf.ala a prima úrica para toda la durac¡ón del seguro.
Los recjbos de primas deberán hacerse efectivos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en ¡a pdiza, el

abonode las primas se Íealizará mediarfe domicil¡adón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/A5egurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de paqo ulilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no enkará en villor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rea¡¡rar las
modificaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modificaciones
una vez ñotificadas y aceptadas por la Eñtidad As€guradora en un plazoñéxirno
de cinco días hábiles supondrán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qlre una vez frmado por el TomadolAsegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo. previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impofte conespondiente a los recargos e
impL¡estos satisfechos. lJna vez real¡zado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedañdo
extinguido el contralo de seguro.
Modiflcaclón do la suma asgguEda. La amortizac¡ón añticipada paroial del
péstamo dará derecho al TornadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada ant¡cipadamenle del
préstamo meños el impole conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente cont.ato de seguro por reslo det
imporie del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo mn las nuevas condiciones
de la póliza trás la amortizacaón parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma durac¡ón que la operación de financiación
vinculada, establecjéndose un per¡odo minimo de duracióñ de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegur¿do en el momenlo de la contralac!ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiación ünculada no podiá dar como
resultado más de 65 años.

La cobedura teminará y el derecho al cobrc de las prestacrones cesará en

el momento en que tenga lugar el prirÍero de los siguientes evenlos:

al La techa en la cual todas las cantidades déb¡das por el fo-
mador/Asegu.ado a la onüdad prostamista pot ol Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de s€guro fuaran rc-
embolsadas a la Eñt¡dad Pr€Gtamlsta.

b) Al alcañzarse la fecha de term¡nac¡ón dgl Contrato de Finan-
ciac¡ón vinculado a esta póliza, aunqu€ no se hubiera¡ re-

embolsado tod6 las cárn¡dados deb¡das sn v¡rtud del
ñismo-

c) La focha en que el Cont¡ato de F¡nañciación vinculado a esta
Póliza de seguro tennino por cualqu¡et cáusa.

d) La focha sn la cual el Asegurado alcance la edad de 65 año6,
o en la lecha en la qrre §e cs§á en toda activ¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilac¡óñ o ds piejub¡lación
cualqulera que soa su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

o) La ú6cha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad PEnnangnto del asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fscha en la que se produzca una subrogación, ce§¡ón de
la posic¡ón o cualquier transmis¡ón de los derschos y obl¡-
gaciones de las partes que ¡ntervienen on el Coñlrato de Fi-

nanciación.
g) As¡mismo, la cobertura tem¡nará en la fecha €ñ la que el

Asegurador haya pagado sl número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecutivas o alteñas porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da T€rñporal lnvqluntar¡a de Empleo
que so han f¡iado on esta pólka.

IO-. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro só¡o podrá ser rescindido en el supueslo de amort¡zación

lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinqllado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado 8
de las presentes Condidones Part¡culares.
En el supueslo de rescisión añlicipada del seguro, esla tomará efecto en el

momeñto en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
pale de la prima no consumida corespondieñle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momer(o extinguida la pól¡za y

liberada la Ernidad Aseguradora desde ese momento.
La Erfidad Aseguradora podrá rescindir el contrato eñ los siguientes casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Un¿ vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjór del coñtralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo. Ia Eñtidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de qLrince dlas, kanscuridos los cuales y en los ocho dia§
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def nitiva. L¿ Aseguradora
podrá, iauahenle, rescrndir el conlrato comunicándolo por €scrito al

AseguEdo dentro del plazo de un mes. a parlir del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confoÍmidad con lo establecido en ei artículo 15 de la Ley de Cortrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma únic¿ no lo ha sido a su vencim¡ento. el asegurador liene derecho
a resolver el conlralo o a ergrr e¡ pago de la prima debda en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pr¡ma no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

añterioaes, la cobertura v\relve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su pnma.

De acuerdo con lo 6tablecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de

I Segu¡o tas panss puodon oponerso a la prónoga del contrato msdiante
una not¡ficac¡ón 6cr¡t¿ a la otra parte, electuada con un p¡azo de do6
mes€6 de anticipaclóñ a la concluslón del período dol soguro en curBo
cuando la opos¡ción a Ia prórroga s6a ejercitada por la Eñüdad
A6eguradoE o b¡on con un mes de antolac¡ón cuando la oposic¡ón a ¡a
prorroga sea ejecutáda por el Toñador/AseguEdo.
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I I.. PA6O DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima Única no se ha

hecho efedivo-
lgualmente para el abono de las prestacior¡es descritas en la p.esente pÓliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondÉnte cuota del pfé§tamo.

La Enlidad AseguEdora garantiza el abono de las prestac¡ones cortratadas en

las condiciones que seestablezcán en las Condiciones Particulares delSeguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que s!§ médicos, ¡nspectores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo perÍitk a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesada.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qLre no haya sido po§ible el llevarlo a cabo porla oposición del

médico o personal facullalivo en caso de s¡niestro por lncapacjdad Tempo.al.

La documentación que la Compañía solicitará al Tom¿dor/A§egurado en caso

de siniestro es la s8uiente:
PÉROIDA Ii{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDgrtura dol slnlsstro
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justif¡que al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la ernpresa. en papel de la empresa y

debidamente llrmada v sellada.
- Cerlifcado de Empráa y dos úllima§ nóminas. debidamente fimado y

sellado.
- Desqlose de la l¡quidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa. en

Daoá de la emore¡a v debdamerfe limado v Sellado
- iuitificanle coircspoñdrerfe al irEreso de ta indemnizaclÓn.
. En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Concihacon. Demanda y Senlenda

Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicaciÓn de la
emores¿ al tfabaiador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Recibo deloréstamo oaaado a la fecha delsrnreslro.. Justiñcanle de la tjtüañdad de la cuenla banc€na donde ingresar las
orestaciones-

- i:ualóuÉr olra docúrentación st6ttutiva de la anlenormenle relacionada o
que séa necesária para verific¿r su valide¿ o alcánce.

- Hislo.ial Clínico o Cenillc¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certiñcado
se hará conslar específlcamente s¡ ex¡sten antecedentes relacionados
con las cau§as de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo ¿nterior en caso de Accidente copi¿ completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha delsiniestro.
- Justifcanle de la t¡tular¡dad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la añteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estrg:
- Panes de hospilalizacióñ periódicos-
- Recibo del préstarÍo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poster¡oridad a haberse

efectuado pag6 con cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
sáisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la docLrnentación y las pruebas.equeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso cle que no se entregara d¡cha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Ertidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pmebas de
que el TorÍador/Asegurado se halla en algunade lassituaaiones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Pólaza, pagará la s{rma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin pequicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
feches:

. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zacjón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citad6 por la Entidad Aseguradora, de
qLre se encuéntrá en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, hay¿ pagado el número de
Prestaciones máimas por lncapacidad Temporal, Perdida hvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han frado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en ¡as presenles Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las recl¿maciones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoaas y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los Eene-
ficiar¡os, así como sus derechohabientes, están facultados para formular
qlrejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos c,e Pensiones con dom¡cilio en el Po de la
Castellana n" 44, 28046 ¡radrid y con direcc¡ón de correo electrónico
mailto:mailto:wlwv.dqsfo.mineco eskeclamaciones/iñdex asp contra la Enti-
dad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindjble acreditar haberfomulado las quejas o reclamaciones. previa-
mente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente eslable-
cido sin que haya sjdo resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. do-
miciliado en Carera de San Jerónimo.21 - 280'14 [4ADRlD. y dirección de
correo electrónico mailtoi trqillqJg9EEAgigl9§f@llpp!¡hCtsjg tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nas anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S L.. domicil¡ado en
cMelázquez n"80. 1'D. 28001 l\4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
mailtoitrail!q.:I9§Leu.@i9.0.C§@!3!!g[9!§9l!Iq. La entid¿d aseguradora se

- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEIUPORAI
Eñ la apertura del Siñ¡6tro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de AutÓnomos de la

Sequridad Social y último Pago.- Pañes de bara que acrediten la incapaodad Iemporal del Asegurado
expedido poi la Segundad Social u Organismo Compelente que
iustiflouen al menos 30 dias en incapacidad.

- H¡storial Clinrco o Certifcado lvlédico donde se delalle la fecha de
diaqnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celificado
se ñará conilar especlfcamente si exrslen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforne de ingre§o y
alta hosp¡talaria

- Además de lo antenor en caso de Accidenle copla complela de las
diliqencras iudiciales y/o ateslado y/o copra del ceñrfÉado emrtido por la
emóresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Re¿ibo del Dréstamo oaoado a la fecha del sinlestro.
. Justificanle'de la t'luiarÚad c,e la cuenla bancana donde rngre§ar las

Prestaciones.- Cualourer olra documentación suslitul¡va de la anleriormenle
relacrbnada o que sea necesaria para verifcar su valdez o alcance

En la coñtiñuec¡ón dels¡n¡ostro:
:---F:Jr:iéliiec-6ñfi rffi ¡f 6ñ-¡e-u¡a japenódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSP|TALIZACTOI¡
Eñ la aooftura dsl s¡n¡gstto;
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no hab€r trabajado

nunca. inforne sobre la inexislenc¡a de situacioñes de alta em¡tido por la

Tesoreria General de ¡a Seguridad Soc¡al.
- Parte de hospitalización con especiflc€ción de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que justiUque al menos 7 dias de hospitalización

En la coniin n dels¡n¡estro
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CONDICIONE PARTICULARES
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CNP

compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción delproce-
dimienlo de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolu-
ciones que el Defensor del Clienle emita y que tengan carácter vinculante
PAIA CNP PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la p¡enitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protec-
ción administrativa
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de 16 que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la !/eb de la
Eñt¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De corformdad con lo previsto en la normativa aplicable en maleña de
proleccrón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a Ia protección

de las personas Íisicas en lo que respeda al tralam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Dirediva 95/4WCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomado. y/o asegurado de la
Pó¡iza, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Responsable del tratam¡eñto de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Palners) NIF
A-28534345
+rnfo rñformáción adrcional
F¡nalidad deltratam¡ento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripc¡ón y elecución de un contrato de s€uro.
+info: información adicional
Leg¡ünración pa,a el trátam¡eÍto de sus datos
La base legal para el tratam¡erüo de sus datos es la o¡ecuc¡ón dol cor¡tsato
de seguro eñ los términos quefiguran en las Condiciones de ¡a Póliza, as¡como
en la Ley de Co ralo de Sqguro y Loy dE Ordonaclón, Supervii¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades 6egulador4r.
+info. rnlomración adrcional

ocst¡natarlos

Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' ReasegLrradorasy/oCoasegL.¡radora§.
r' Proveedores de CNP Parlners pEra la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún señicio relacionado con su co¡kalo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos setuicios, peritos, etc..), con 106 que CNP Partngrs se
compfomete a suscribir el corespondiente contralo de lÉlamiento de datos.

/ [¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su confáto.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaoones de supeñisión y/o para gest¡ón administrat¡va y gest¡ón

centralizada de recursoo informál¡cos.
Transfereic¡as lntemac¡onale¡ prevbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios irformát¡cos de CNP Parlners.
+rnfo: rnfofmac¡ón adicional
Osrechos
Acceder. rectifcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la información ad¡cional.
+rnfo: información adicional

En conüeto, dentro de la "F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En s! cáso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

cotflo en su caso manlefier aclualizados su§ dato§ palz| este f¡n:
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones jurídicas de las partes balo el m¡smo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitr recibos relatvos a las mismas:
. Tramitación de los sinieslros lincluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento de¡

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a t¡avés de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales tuncjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, provis¡ones técnicas e inversiones:

' Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
v¡lencj¿ del mismo, incluyendo. habida cuenta del interés legítimo que

osteñta la Entidad Aseguradora,la @nsultay cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y créd¡to;
. Cumplir con obligac¡ones preüstas en Ia Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al fomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habiltación legal;

' La real¡zación de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con fines acluariales para la determinaciónde la prima

en la suscripción delconlralo de seguro:
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada lo§ recur§os ¡nformáticos

(aplicaciones. seNidores incluyendo aquéllos qL¡e estén en la ñube) o para

fnes adm¡n¡slrativos intemos dentro del masmo grupo de empresas al que
pertertece CNP Partners.

. Rem¡tide comun¡caciones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué tratam¡eñtos ad¡cionales podemos realizar?
Adacionahente:
r' Si h¿ aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

corrlercrales de CNP Partners por medio§ elecfón¡cos, asi como
¡nfomación sobre produclos d¡st¡rtos a los contratados, información sobre

las ac¡iones de marketing que CNP Parhers vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, €mpañas, proyectN, sorteos, concursos, evento§ de
cualquier t¡po y temática), la reali¿ación cle encuestas de salisfacc¡ón y

envio de neu6lelters (todo ello incluso por medjos electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser t¡alados para la elaboración de

perfles con fiñes corfierciales y de marketing mn el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

colrunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefererEias y necesidade§.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mentras se mantenga la

relac¡ón mercantil, s¿lvo que revoqL¡e su consentrmiento o se hub¡era opuesto

con anleñoridad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er mom€nlo
dichos dazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de las d¡reccior¡es de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.

'/ Si ha dado su con§enlimiento, podremos tratar sus datos para remlirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi @mo
información sobre productos distntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrá¡ fgurar, campañas, proyecto§, sofleo§, coñcurso§, eventos de

cualqúier tipo y temáfca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne\ ¿sletlers (todo ello incluso por medios electrónico§)-

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciale§, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Finalidad del tratam¡er¡to

¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?
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INFORÍTIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rssponsablo dol tratamicnto de sus dalos
Datos de Contacto
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Te¡éfono: 915243431
Coneo Eleckónico: alercion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dlllCl@!¡lpa4¡CtrEg
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|ATuÁAL€Z DEL RIE§60 CuolERTo ¡hvna
COIICEPIO PoR El OlÁL SE ASECüRÁ: Por c!ml. prcpE

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que ños sol¡cile su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apañado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

datos? indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümación para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos ttatar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser lratados para la eiecrciófl de su contrato de seguro. En

caso de negativa ¿ fac¡litard¡chos datos o a que sean tratado§, no será posible

la celebrac¡ón del cont¡ato de segu¡o y/o gestión del contralo.

Adicionalmente, sus datos serán tratado§ por los s¡guienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dato§ para recibir oferta§

comercialesde CNP Partners por medios electrónicos asícomo informactón

sobre produclos distinlos a los contratados, para infomarte sobre acciones

de markelirE (entre las que podrán ligurar campañas, proyectos, sorteos,

concwsos, everlos de cualqu¡er t¡po y temáticá) y/o realizaciÓn de

encuesta§ de sal¡sfacc¡ón y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos), sus dalos serán lratados para dichas finaladades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato§ para la
elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de markeling con el obielo

de conocer sus preferencias y necesidades y. en su c¿so, y entre otras,

adeqJar las comunicac¡ones comeÍc¡ales, diseñar produclos en base de

dichas prelerencias y necesidade§.
Asl mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, erfre otras, la Ley de Contrato de Seluro, Ley de Ordenac¡ón,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de lrediación de Seguros, Ley de Cornercialización a distancia

de servic¡os f¡nanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201t€5 de la Comisióñ,

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡recliva 2009/138/CE, así

como los Reglarnentos comunitaaios de ejecucjón de solvencia ll, Directiva UE

2016€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26

dé noviembre de 2014. sobre los documento§ de datos fundamentales relaltvo6

a los produclos de in\,/esión minor¡sta ünculados y lo§ produclos de inver§ión

basados en segu.o§, en su caso. Real Deseto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentaciÓn de ¡oo

compromisos por per§¡ones de Ias empresas mn los trabajadores y

benefc¡ados, asi como cualquier otra Ley qL¡e se p.omulgue en un futurc y que

afecte al conlrato.
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por

parte de la a§egufadora.
Dest¡nalariog

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus detos?
Ademásdelo¡ndicádo,sihaaceptadoladáusuladecomunicacióndelosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre pioduclos de segulo,

antemediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, infoÍnarle sobre

acciones de markel¡ng (entre las que podaán fgurar campañas, proyectos,

sorteos. concurso§, evento§ de cualqu¡er t¡po y temática) así como envio de

nervsletters. por cualquier med¡o (entre otros, po6tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUfION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,IMUNITY. S.L.
. ¡SALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sL¡s datos podrán ser comunicadc6 e¡ caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transfon¡acjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con lodas las garantfas y

medidas para sa¡vaguardar la seguridad de sl'§ datos.
lvlantendremos aclualizada la ¡nformac¡ón sobre transferencias intemacionaies
que se vayan a realizar en un fl¡turo en nueslEr u/eb:

htlps/vw\rw.cnppartners.elpolitica¡e-privacidad/
Darechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus dalos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dato6
personales que les @ñcieman o no.

Las peEonas interes¿das lierÉn derecho a acceder a sus datos pelsonales
(dsrocho de accaso) as¡ como a sol¡citar la rectmcación de los dalos inexactos
(dorscho de rcctlfcác¡ón) o en su caso. su supres¡ón cuando, entre olros
motivos ¡os datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recooidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas circunslancias, los interesados podrán solic¡tarla limitacióndet

lralam¡erfo de sus datos, en cuyo c¿¡so, ún¡cámente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratafñieñto).
En dotsm¡nadas c¡rcungtanc¡as y por moüvos rglac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡culac los ¡nteEsados podrán oponor8o al tratainlento do
sus dato6. CNP Partnors deiaaá do taatar los dato§, salvo qus obedezcan a
rnotlvos logit¡mos o 6l ejsrcic¡o o defensa de pos¡bles roclamaciones-
De igual modo, tiene derecho a revocár su consenlimiento (derecho do
fsvocac¡ón del corsart¡m¡entol
En elc€so deque solicite la porlab¡lidad de sus datos a ora entidad aseguradora
(dsrscho a la port¿b¡l¡dsd ds lo3 datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para qLre se pueda elecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoÍna para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a dáos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).
Puede6 ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticjon@cnppartners.eu irdiclndonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
Si preliere enüarnos su p€tición por coneo ordinario:

CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo n'21
28014 i.4adrid

Por favor, no dvi(b indicar que se pone eñ contacto con nosolros eñ relacrón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respmdiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email
reclamacioñes@mppartneG.eu o a través de un escrito en eldomicilio antes
¡ndic¿do pero dirigiio al Servicio de Atencjón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia espaliola de protección de dato§ que es la autoridad
encargada de velar poa el cumplimiento de sus derechos en esta materia- En su
página ueb puede encontaar infomación adic¡onal y complernertaria sobre
todos estos derechos, le ¿djunlamo6 un link a su página $ebl
https J ¡,^ivw'agpd.es/portalvrebagpd/index-¡des-idphp.php

cNppaRtNERs0EsEGuRos y RE¡SEGIROS, S A. - Ce. dó Sú J.úim ?1,2301 1 U,ADRjD (ESPAI¡A)- T. .319152.13{¡ . F. a1¡9152¡3401 . lw.hpp.rrEu.s
R.M.d.M¡¿'dbñor¡19tbo3991,s3.ddLbrcd.se.d.d6,loto195hq:i.3¡.230.1811N|F423634345c|¿roAdhv..oGSFPas559-G00or
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CNP
coNDtcto ES PARTICULARES

SEGURO DE CIÓN DE PAGOS

El presente contrato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las NDICIO ES PARIICULARES y por los ansxG y AÉndicas que ern¡ta la
Enlidad Aseguradora, y que, en su conjunto, Gonstituycn el Contreto de Seguro, careciendo de valor y sfecto por separado. Las cláusulas do las
CONOICIO ES GENERALES son dosar.olladas y, on su caso, modlñcadas estas COI{D|C|ONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a 6ntÉ lo

ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobreaquéllas, salvo que dichaeslablec¡do én las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CON
dlacrepancla dorlvs dE pactoa contra la ley, la moral o el ord€n público, sn yo caso 5e entenderán nulos ds pleno dor€cho. lgualmente las present6
CONDICIOI{ES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las racion6 dql lomador, ol cuestionar¡o méd¡co o en caso de ser as¡ requeddo
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas quo Ee co necesañas para una conecta valoracióñ del riosgo.
A los electos de lo d¡spuosto on los aÉ¡culo€ 122 y 124 del Reghmento Ordenac¡ón, Supervislón y Solvonc¡a de las Entidad€§ Aseguradoras y
Reasegurddoras, aprobado pof Real Decreto 106Om15, d0 20 de nov¡em ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del Seguro reconocé hab€r rqc¡bido, on la
m¡sma fecha y con ante¡ioridad a la cElqbración dgl presente contrato,
que se contemplan en los c¡tado§ procoptos reglamentarios.

lnformat¡va coñprens¡va de todos los aspectos rolat¡vos al pr€sonteseguro

rlorrlBRE 0E L¡ ASEGUFÁDoF¡ CNP PAFÍNERS 0E SEGUñoS Y REASEoUROS, S.A. 
',onEi'dá 

s Cúra do §, Jmiú [l ?001¡[Gd,t(Ept]¡l
i¡E DIAOO R C'"'A RURAL DE CASTI TATI MANC }IA ME D],AO O N,

Leldo y confolme,

¡¡,a IU RAI.E¿a DEL RlEs@ CTIBERIO no V da
CO CEPTo PoRELaUAL §E ASEGI./RA PdcÉ¡lá

en CAZALEGAS a 05 do Junio do 2018

LA ENfIDAO ASEGURAOORA

EL TOMADOR DECLARA COi{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIIÍUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIOAD,

Hecho por dupllcado, en 10 holas lnsoparables expod¡das por añbas ca

EL ASEGURAOO

=+
D. Sant¡ago Dominguez Vacas

Director Gono.al Adjunto

RM d€Md,n bnol¡19 5rc 3991. s I delL'to d¿ S¿d€ddé, L,¡E 196 hq¡ i'33.230.18 IrNIF a 2863,1315 ChvsAdnv..oGSFP C0559-Olml
c¡pFARTNERS0EsEcunosYRelsEGUFos,s.A.-C a!doSDJroim 23¡11 UAoRD IESPAÑAI - I .319152!34¡ F. .3,(911213101 .*w6pp&l¡ás 6
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cNp PARTNERS
Orden de domicil

Referencia de la o

00020683 7000000250r 01

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number |SAN ofthe Debtor

ESr6 3081 0237 51301509 9017

Nombrc del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

DIEGO SANCHEZ OLIVA

swtFT / Btc

BCOEE§MM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre de la calle y número
Street N¿¡ñe and numbet ofthe Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / c¡udad

28014 MAORTD

PaÍs

ESPAÑA.SPA¡N

DATOS DEL ACREEDOR

inclu do en e¡ mismo, <on el ut¡llzado por el A.reedor en la geet¡ón de ¿deudo! SIPA

lNPoRrANf Noflc.- fhe debrot ¡s ¡hfo.med that the above Crcdlrcr tden¡ljet ney d¡flea hf .hang¡ag the 8ls¡ftss CotJe (5uf0x) inrluded ¡hel¿¡n, w¡¡h th¿l uted by th¿ .ftd o¡
in ñ¿nagtngyour deb¡s S€PA thñugh 'lt linaDc¡¿l ins¡¡tut¡on, @llhoúI ¡nvotu¡ng la¿a.¡on tegal ld¿nt¡ry theftof of thts ceuse any pt4ud'.e ¡o th. ¡nt¿resrs of lhe debto..

avlso IMPORTANTE: El deudo¡ queda intoh¡dó que, .l rd€.riri<¡do. delAcreedor refe

d.lmitm., niperjuicio ¡lguño en lo5 iñt.res.r deldcudo.

utoriza a CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, s.A- ¡ eñvi¿r órdenes a su

en como conse.uencia d€ este contrato y, asirñismo, autori¿a a su entidad

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5,A. Como pane de sus d€r€(hos, el

icioñes del contrato suscrito con ¡a m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

ntá Pu¿d. obtener informa.ión adi.ional sobre sus derechos €n su ent¡d¿d

to te"d ¡nsttuctioB toyou. b¿nk to debk yout accouna theeñoun¡' ¡hát ¿...ue 2t ¿.étut
the ¡ns¡rucnons duly noltféd ftuñ CNP PAR|NERS de 

'¿gut¿s 
y Re¿segurcs, 5-4. As paft

of you¡ agreement w¡¡h róur b2nk- A lefuñd ñusr be cla¡ñed /nh¡n e¡ght N¿eks stad¡nq

¡n ¿ sa.emn¡ ¿ha¡ you cán obt¿t¡ fbn yout b¿nk.

Med¡ante l¿ firmá del prereñte formulario de Orden de Dom¡c¡liación, usted

ent¡dad ñnanc¡era, para adeudar en su cuenta los importes qLre se deve

Financiera para cargar €n su cueñta lo5 ¡mporter debidámente notificados po

de!dor está legrtimado al re€mbolso por su €ntidad en los términos y

efe(tuaree dentro de las ocho señanas que sigueñ a la lecha de ¿deudo en

ay s¡qñ¡og ¡hh ñandate fo n, you ¿uthon¿e CNP PAR|N€R5 de s¿gumt y Re¿seguñ'
Dl thts <o|areEt, ard also you euthonze your bznk ¡o debjt youtT..ount ¡ñ z.Qrd¿n.e
oÍlott t¡ghÉ, yo! ¿E .nthled to ¿ rcfund hoñ you. b¿nk uúet the ¡emt and
fmn the date on wh¡ch yout ¿.coun¡ w¿t d¿b¡ted. fou¡ ¡¡ghts reged¡ag rhe mand¿¡e zre

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

05t06f20r8

Ejemplar para el AcrecdorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóNlMo, 2 r - 28014 MADRID

Please, rcturn to Crcd¡tor ¿ddÍess

Tipo de paqo: Pago recurrente
rype ofpaynent Re.urrent payñent

Lugar

ión de adeudo directo SEPA

n de domi(iliac¡ón

T' r.lelJ2ll1o0 F.3,1')l<l,l1.l0l\\q.npprñNrú
hoJr ñ 13lllo lns DCSIP Co5e{i ml

C\PPARTNIRSDESECLIROSYREASECUROS.SA -CrúrdcsúJFd ño.2
e,t s :r. dct I'bro,lc Sdrd¡d6. aoho

:n(i¡do e¡ erte Mandáto puedr dife¡ir, por r¡ c¡ñbio d€lCódigo de Negoclo (Sufllo)

tu E.t¡d.d F¡ñáñcier¿, rin qu. esto impliqu. vada(rón €n l¡ ide¡lid¡d fis<aly/o l.g¡l

Nombrc dclAcreldor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlfl(aclón del A«eedor

ES72CVEA28534345 I

Firma del deudor
s¡gnature of the Debtot


